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DECLARA TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO MP-014-2021 Y EL CUMPLIMIENTO 

PARCIAL DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES 

ORDENADAS A DON AMBROSIO AGUILAR GALLARDO 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°1899 

 

Santiago, 27 de octubre de 2022 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N°20.417, 

que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”); 

en la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N°20.600, que crea los 

Tribunales Ambientales; en la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, “Ley 

N°19.880”); en la Ley N°18.834 que Aprueba el Estatuto Administrativo; en el Decreto con Fuerza de 

Ley N°3/2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; el Decreto Exento RA N°118894/55/2022, de la Subsecretaría 

de Medio Ambiente, que establece orden de Subrogación; en la Resolución Exenta N°2124, de 30 de 

septiembre de 2021, que fija organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 

Resolución Exenta N°334, de 20 de abril de 2017 que Aprueba actualización de instructivo para la 

tramitación de las medidas urgentes y transitorias y provisionales dispuestas en los artículos 3 letra 

g) y h) y 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo 

N°38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos 

Generados por Fuentes que Indica (en adelante, “D.S. N°38/2011 MMA”); y en la Resolución N°7, de 

2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, la Superintendencia del Medio 

Ambiente (en adelante, “SMA”), mediante la resolución exenta N°373, de 23 de febrero de 2021, 

ordenó medidas provisionales pre procedimentales en contra Ambrosio Aguilar Gallardo, titular del 

denominado “Astillero Ambrosio Aguilar”, ubicado en calle Capitán Luis Alcázar N°97, comuna de 

Quellón, región de Los Lagos, dando inicio al procedimiento administrativo MP-014-2021. El mismo 

se fundamentó en la infracción a la Norma de Emisión de ruido contenida en el D.S. N°38/2011 

MMA, constatada el día 15 de enero de 2021. 

 

2° Que, las medidas ordenadas, a grandes 

rasgos, fueron las siguientes: 

i. Identificar las herramientas no manuales 

que se utilicen en el desarrollo de las labores del astillero y que constituyan fuentes emisoras de 

ruido, para luego implementar biombos acústicos fijos o móviles. 

ii. Presentar un informe técnico de 

diagnóstico de problemas acústicos que considere un levantamiento del establecimiento junto con 

las características y materialidad de las principales estructuras del lugar, indicando sugerencias de 

acciones y mejoras que se puedan implementar. 
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iii. Prohibir el uso de cualquier herramienta 

no manual hasta que no se encuentren plenamente implementadas los biombos acústicos 

señalados anteriormente. 

 

En forma adicional, la resolución exenta 

N°373 de 2021 requirió al titular la entrega de un informe de inspección que se refiera sobre la 

correcta implementación de las medidas ordenadas, considerando además la medición de los ruidos 

emitidos por la fuente. Dichas actividades debían ser realizadas por una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (en adelante, “ETFA”), una vez terminado el plazo de vigencia las medidas 

provisionales. 

 

3° Que, para verificar el cumplimiento de lo 

ordenado en la resolución exenta N°373, de 2021, se realizó una actividad de inspección el día 9 de 

marzo de 2021 y un levantamiento de información, cuyos resultados quedaron plasmados en el 

informe técnico de fiscalización DFZ-2021-773-X-MP, documento que se considera parte integral del 

presente acto, y al mismo se adjunta. 

 

 Dicho informe de fiscalización da cuenta 

que las medidas ordenadas fueron cumplidas parcialmente, como se detallará a continuación: 

 

i. El titular presentó los documentos que 

dan cuenta de la implementación de los biombos acústicos. 

ii. El titular presentó el informe técnico de 

diagnóstico de problemas acústicos, sin embargo, se constató que no fueron implementadas de 

manera íntegra todas las sugerencias de acciones propuestas. 

iii. Se constató que el titular, aún en proceso 

de construcción de las medidas antes mencionadas, continuó operando herramientas no manuales. 

iv. El titular presentó un informe de 

inspección sobre la implementación de las medidas ordenadas, realizada por una empresa de 

proyectos y solucione acústicas que no se encuentra en la nómina de ETFAs 

 

4° Que, teniendo a la vista los antecedentes 

individualizados con anterioridad, se concluye que Ambrosio Aguilar Gallardo, titular del 

denominado “Astillero Ambrosio Aguilar”, cumplió de manera parcial las medidas ordenadas 

mediante la resolución exenta N°373 de 2021. 

 

5° Que, como consecuencia de lo anterior, 

resulta necesario dictar un acto que se pronuncie respecto de las medidas ordenadas mediante el 

procedimiento MP-014-2021, siendo procedente la dictación de la siguiente 

 

RESOLUCIÓN: 

 

PRIMERO:  PÓNGASE TERMINO al 

procedimiento administrativo MP-014-2021 y DECLÁRESE EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS 

MEDIDAS PROVISIONALES ordenadas mediante el primer resuelvo de la resolución exenta N°373, 

de 23 de febrero de 2021, respecto denominado “Astillero Ambrosio Aguilar”, ubicado en calle 
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Capitán Luis Alcázar N°97, comuna de Quellón, región de Los Lagos, cuyo titular es Ambrosio Aguilar 

Gallardo, por la razones expuestas precedentemente.  

 

SEGUNDO: DECLÁRESE EL INCUMPLIMIENTO 

del requerimiento de información ordenado mediante el segundo resuelvo de la resolución exenta 

N°373, de 23 de febrero de 2021, en relación a la entrega de un informe de inspección sobre las 

correcta implementación de las medidas, realizado por una ETFA. 

 

TERCERO:  REMÍTASE todo antecedente aquí 

referido al Departamento de Sanción y Cumplimiento, con miras a que los mismos se tengan en 

consideración en el procedimiento sancionatorio D-080-2021. 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

EMANUEL IBARRA SOTO 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) 

ODLF / LMS / MRM 

 

Adjunto: 

− Copia del informe de fiscalización DFZ-2021-773-X-MP. 

 

Notificación Carta Certificada: 

− Ambrosio Aguilar Gallardo, con domicilio en Calle Capitán Alcázar N°997, comuna de Quellíon, región de Los 

Lagos. 

 

C.C.: 

− Fiscal, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Departamento Jurídico, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Departamento de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Oficina regional de Los Lagos, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Oficina de Partes y Archivo, Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Expediente Ceropapel: N° 23.453/2022 
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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 
 
 

Medidas Provisionales 
 
 
 

“ASTILLERO ARTESANAL AMBROSIO AGUILAR G.” 
 
 

DFZ-2021-773-X-MP 
 
 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Ivonne Mansilla Gómez 

 

Elaborado Javiera Chinchilla S. 

 
 

  



2 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 

 

 
1 RESUMEN ...................................................................................................................................................................... 3 

2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE ............................................................................................................. 5 

2.1 Antecedentes Generales ........................................................................................................................................... 5 

2.2 Ubicación y Layout .................................................................................................................................................... 6 

3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE ORIGINAN LA DICTACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES .............. 7 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN ................................................................................................. 8 

4.1 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental .................................................................................. 8 

4.1.1 Ejecución de la inspección......................................................................................................................................... 8 

4.1.2 Detalle del Recorrido de la Inspección ...................................................................................................................... 8 

4.2 Revisión Documental .................................................................................................................................................. 10 

4.2.1 Documentos Revisados ........................................................................................................................................... 10 

5 HECHOS CONSTATADOS.............................................................................................................................................. 11 

6 CONCLUSIÓN ............................................................................................................................................................... 27 

7 ANEXOS ....................................................................................................................................................................... 28 

 

  

http://www.sma.gob.cl/


3 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 

1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental y examen de información 
realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Astillero artesanal Ambrosio Aguilar 
G.” (en adelante “Astillero” o “UF”), ubicado en calle Capitán Luis Alcázar N°997, comuna de Quellón, Provincia de Chiloé, 
Región de Los Lagos. La actividad de inspección fue desarrollada el día 09 de marzo de 2021 (Anexo 1). 
  
El motivo de la actividad de inspección ambiental estuvo dado por la dictación de Medidas Provisionales Pre-
Procedimentales, adoptadas por la Superintendencia del Medio Ambiente contra el Sr. Ambrosio Aguilar Gallardo, titular 
de la UF, mediante la Resolución Exenta N°373 de fecha 23 de febrero de 2021 (Anexo 2), en virtud de lo establecido en el 
artículo 48, letra a) de la LOSMA y en relación al expediente de fiscalización DFZ-2021-201-X-NE. Lo anterior, con la finalidad 
de evitar un daño inminente a la salud de las personas, dada la superación de la emisión de ruidos producidos por la 
operación del astillero, y establecido en el D.S. MMA1 N°38/2011 “Establece norma de emisión de ruidos generados por 
fuentes que indica”.   
 
Finalmente, en el contexto de las Medidas Provisionales ordenadas, a continuación se cita el detalle de éstas, y que fueron 
además materias objeto de la fiscalización ambiental: 
 

1. Identificar las herramientas no manuales que se utilicen en el desarrollo de las labores del astillero y que 
contribuyan fuentes emisoras de ruido, como sierras y cepilladoras eléctricas, esmeriles y motosierras. El titular 
deberá dar cuenta de la implementación de biombos acústicos (fijos y móviles) que resulten adecuados para mitigar 
el ruido que las mismas produzcan, ya sea en actividades realizadas al nivel de suelo, o bien, sobre una 
embarcación, correspondiendo – por lo tanto – la construcción de al menos 2 biombos que se acomoden a las 
diferentes alturas donde se hace uso de las herramientas identificadas.  
 
El estándar mínimo a cumplir por dichas barreras, será contar una materialidad aproximada de 10 kg/m2, lo cual 
equivaldría a una estructura de planchas de madera OSB de 15 mm de espesor, con un relleno interior de lana 
mineral o similar de 50 mm de espesor, y como contención y con el fin de evitar el desprendimiento de esta última 
y la protección de la integridad física de los trabajadores, un recubierto de malla raschel, tela arpillera o velo negro. 
Las dimensiones del encierro deberían cubrir completamente la maquinaria y al trabajador que la utiliza, y tener al 
menos 1, 2 o 3 lados cubiertos, según corresponda a la fuente en cuestión. De manera adicional, el personal de la 
obra deberá ser instruido en el adecuado uso e implementación de los encierros, de modo que el mismo sea 
utilizado de manera efectiva. 
 
Esta medida deberá ser implementada de manera permanente y realizada dentro de los primeros 5 días hábiles 
contados desde la notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante documentos que 
den cuenta de su implementación, como facturas y, u órdenes de compra, fotografías que muestren su uso en la 
instalación y antecedentes que acrediten la efectividad de la instrucción de los trabajadores, como lista de 
asistencia y actas que contengan los temas tratados en la instrucción. 
 

2. Presentar un informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos que considere, a lo menos, un levantamiento 
del establecimiento (número y tipo de herramientas, potencia y distribución), junto con las características y 
materialidad de las principales estructuras del lugar (techo, paredes, suelo). El documento, deberá ser realizado 
por un profesional competente en la materia, debiendo además adjuntar su curriculum vitae y certificados técnicos 
respectivos, de corresponder.  
El estudio deberá, como consecuencia del diagnóstico realizado, indicar sugerencias de acciones y mejoras que se 
puedan implementar en el establecimiento, para dar cumplimiento a lo que establece la norma de emisión de 
ruido del D.S. 38/2011, señalando además un cronograma de implementación de estos. 
 

 
 

1 Ministerio del Medio Ambiente. 

http://www.sma.gob.cl/


4 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 

Dicho informe de diagnóstico y sugerencias, deberá ser entregado al décimo quinto día hábil, contados desde la 
notificación de la resolución que ordene las medidas provisionales.  
 

3. Prohibir el uso de cualquier herramienta no manual (motosierras, cepilladoras, esmeriles, etc.), hasta que no se 
encuentren plenamente implementadas las pantallas a las que se refiere el numeral 1, cumpliendo con las 
características allí descritas. 
 

4. Dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles desde el vencimiento de las medidas ordenadas, haga entrega de 
un informe de inspección sobre la correcta implementación de las medidas señaladas en el punto resolutivo 
primero, que también considere la medición de ruidos emitidos por la faena, en conformidad a lo que señala el 
artículo 20 del D.S. 38/2011 MMA, y en observancia del procedimiento técnico definido por los artículos 15 y 
siguientes del mismo cuerpo normativo, así como también la resolución exenta N°693, de 21 de agosto de 2015, 
que aprueba el contenido y formatos de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de 
Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. Las mediciones deberán ser realizadas en tres días distintos, 
durante periodo diurno y en tres receptores sensibles diferentes, para un total de 3 mediciones. 
 
La actividad de medición deberá ser llevada a cabo por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), 
autorizada en el alcance correspondiente, a saber: 
 

Actividad o labor Componente ambiental Área Técnica Sub área o producto 
Medición Aire Emisión Ruido 

Inspección Aire No Aplica Medidas de control de ruido 

 

Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido en el D.S. N°38/2011 MMA.  

 
Finalmente, dada la actividad de fiscalización, y posterior examen de información, es preciso comentar que se verifica la 
Conformidad Parcial del alcance de las citadas Medidas Provisionales 2 y 4: 
 

a. Medida 2):  
El informe técnico indica que al implementar la totalidad de medidas de mitigación sugeridas por PROSAC, el modelo de 
ruidos resulta en el cumplimiento a la norma de emisión de ruidos en los 4 receptores. Sin embargo, se encuentran: 

- 2 biombos móviles, sin su techo superior (necesario en la propuesta de PROSAC); 
- Una barrera perimetral en proceso de instalación, compuesta sólo de plancha de zinc, y que no disponía de las 

características definidas por PROSAC. 
- Finalmente, no presenta un cronograma de instalación de las restantes infraestructuras para dar cumplimiento.  

 
b. Medida 4):  
- Titular no realizó mediciones de ruidos con ETFA validada por la SMA. 
- Las mediciones fueron realizadas sólo el día 16 de marzo de 2021, en periodo diurno. 
 

Sumado a lo anterior, se informa la No Conformidad de la siguiente Medida Provisional: 
 

c. Medida 3):  
- Durante la fiscalización, personal del astillero operaba instrumentos de emisión de ruidos, estando aún en proceso 

de construcción del cierre perimetral (con plancha de zinc), y contando con 2 biombos acústicos implementados 
parcialmente (faltaba techo indicado por PROSAC). 

- No contaba con infraestructura que mitigara los ruidos generados sobre embarcaciones. 
 

Finalmente,  es importante indicar que las viviendas se ubican a 8 y 9 m de distancia al astillero (según informe técnico). 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 
 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Astillero Artesanal Ambrosio Aguilar G. 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
En Operación  

Región: Los Lagos Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Datum: WGS-84 (Huso 18) 

Coordenada Norte: 5.225.195  

Coordenada Este:    611.575 

Provincia: Chiloé 

Comuna: Quellón 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

Ambrosio Aguilar Gallardo 

RUT o RUN: 

11.717.048-9 

Domicilio titular(es):  

Capitán Luis Alcázar 997, Quellón. 

Correo electrónico:  

fabyhauffmann@gmail.com  

Teléfono:  

996746567 

Identificación representante legal (es): 

------------ 

RUT o RUN: 

------------ 

Domicilio representante legal (es):  

------------ 

Correo electrónico: ------------ 

Teléfono: ------------ 
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2.2 Ubicación y Layout 
 

Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: elaboración propia en base a Google Maps). 
 

  

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso: 18G UTM N: 5.225.195 UTM E: 611.575 

Ruta de acceso: El astillero se ubica al interior de la comuna de Quellón, específicamente en la calle Capitán Luis Alcázar N°997. 
 

  

N 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE ORIGINAN LA DICTACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° Tipo de instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

1 MP Resolución Exenta N°373 
 

23.02.2021 SMA 
Ordena Medidas Provisionales Pre-procedimentales que indica a 
Don Ambrosio Aguilar Gallardo. 

 

Comentarios: 
 

- Establece por 15 días hábiles, la ejecución de las MP que se indican. 
 

- Mediante carta s/n de fecha 12 de abril de 2021, doña Tirsa Fabiola Haufmann Uribe, en representación de don José Ambrosio Aguilar, presentó parte de los 
antecedentes requeridos en las citadas medidas provisionales, y solicitando una ampliación de plazo para dar cumplimiento al Resuelvo Segundo de la RE 
N°373/2021, argumentando coordinar debidamente la medición requerida, dada la ubicación geográfica del astillero con respecto a la entidad técnica más 
cercana (que encontraba en la región del Biobío), sumado a las restricciones de movimiento debido al brote de Covid-19 que afecta a nuestro país, dificultaría 
la realización de la actividad. De lo anterior, esta Superintendencia dictó la RE N°830, de 13 de abril del mismo año, resolviendo acoger dicha solicitud y 
resolviendo ampliar en 05 días hábiles el plazo establecido en la RE N°373/2021. 
 

(Anexo 2) 
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4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

4.1 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental 
 

4.1.1 Ejecución de la inspección 
 

Existió oposición al ingreso: NO Existió auxilio de fuerza pública: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI Existió trato respetuoso y deferente: SI 

Observaciones: ----- 

 

 

 

4.1.2 Detalle del Recorrido de la Inspección 
 

4.1.2.1 Primer día de inspección (09-03-2021). 
 

N° de estación Nombre/Descripción de estación 

1 Frontis astillero 

2 Biombos acústicos 

 

  

http://www.sma.gob.cl/


9 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 
 

 

4.1.2.2 Esquema de recorrido. 
 

 

  
 

Estación 1: Frontis astillero - Estación 2: Biombos acústicos (ver fotografías 1 a 4) 
 

 

  

Estación 1 

Estación 2 

N 

http://www.sma.gob.cl/


10 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 
 

 

 

4.2 Revisión Documental 
 

4.2.1 Documentos Revisados 
 
 

ID Nombre del documento revisado 
Origen / Fuente del 

documento 
Organismo 

encomendado 
Observaciones 

 
 
 
 
 

1 

Informe de MP (014-2021), de fecha 12.04.2021, presentado por 
el titular por Oficina de Partes, adjuntando: 

- Carta ingreso respuesta a MP (014-2021), de fecha 12.04.2021 
(Pág. 1). 

- Informe técnico prevencionista de riesgos (Pág. 2-3). 
- Identificación de herramientas no manuales (Pág. 4). 
- Registro fotográfico de implementación de biombos (Pág. 5, 6, 9, 

10). 
- Especificaciones materialidad de biombos (Pág. 7-8). 
- Registro de capacitación (Pág. 11). 
- Informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos (Pág. 12-

69). 
- Poderes conferidos a Doña Tirsa Hauffmann U. (Pág. 70) 
- Carta de fecha 12.04.2021 sobre ampliación de plazo para 

medición de ruidos por ETFA (Pág. 71). 
 

Astillero Ambrosio Aguilar G. ----- 

- De acuerdo a la RE N°373/2021, 
entrega documentación relacionada 
con las acciones solicitadas en el 
Resuelvo Primero de dicha 
resolución.  

- Con respecto al Resuelvo segundo, 
comunica no contar con ETFA para la 
medición de ruidos, debido a COVID-
19.  (Anexo 3) 
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5 HECHOS CONSTATADOS 
 
De los resultados de las actividades de fiscalización realizadas y de la revisión de los antecedentes anteriormente indicados, asociados a la verificación del cumplimiento 
de la medida provisional, fue posible constatar lo siguiente:  

 

N°  Medida asociada Hecho constatado 
Conformidad técnica de la 

medida 

1 

Identificar las herramientas no manuales que se 

utilicen en el desarrollo de las labores del astillero y 

que contribuyan fuentes emisoras de ruido, como 

sierras y cepilladoras eléctricas, esmeriles y 

motosierras. El titular deberá dar cuenta de la 

implementación de biombos acústicos (fijos y 

móviles) que resulten adecuados para mitigar el 

ruido que las mismas produzcan, ya sea en 

actividades realizadas al nivel de suelo, o bien, sobre 

una embarcación, correspondiendo – por lo tanto – 

la construcción de al menos 2 biombos que se 

acomoden a las diferentes alturas donde se hace uso 

de las herramientas identificadas.  

 

El estándar mínimo a cumplir por dichas barreras, 

será contar una materialidad aproximada de 10 

kg/m2, lo cual equivaldría a una estructura de 

planchas de madera OSB de 15 mm de espesor, con 

un relleno interior de lana mineral o similar de 50 

mm de espesor, y como contención y con el fin de 

evitar el desprendimiento de esta última y la 

protección de la integridad física de los 

trabajadores, un recubierto de malla raschel, tela 

arpillera o velo negro. Las dimensiones del encierro 

I. Con fecha 12 de abril de 2021 (ID: 1), el titular del 
establecimiento ingresó escrito (y correspondientes anexos), 
presentando respuesta a la medida provisional N°1: 
 
1. En lo que respecta a la identificación de herramientas no 
manuales que contribuyan a la emisión de ruidos, informa 
contar con:  

- 5 esmeriles angulares; 
- 5 cepilladoras eléctricas; 
- 3 taladros eléctricos;  
- 4 motosierras; 
- 5 martillos; 
- 3 combos. 

 
2. En relación a biombos, implementó 2 de estos, de tipo 
móviles, de dimensiones de 244 cm por 225 cm (alto por ancho). 
 
Dichos biombos permitirían la ubicación de una persona al 
interior, según los medios de prueba digitales entregados por el 
titular.  
 
En cuanto a la materialidad, los medios de prueba señalan que 
se componen de planchas OSB de 15 mm, con poliéster de 55 
mm (aislante), y lana de vidrio de 40 mm.  
 

Se verifica la conformidad 
respecto del alcance de esta 
medida, según lo establecido en la 
RE SMA N°373/2021.  
 
 
 

http://www.sma.gob.cl/
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deberían cubrir completamente la maquinaria y al 

trabajador que la utiliza, y tener al menos 1, 2 o 3 

lados cubiertos, según corresponda a la fuente en 

cuestión. De manera adicional, el personal de la obra 

deberá ser instruido en el adecuado uso e 

implementación de los encierros, de modo que el 

mismo sea utilizado de manera efectiva. 

 

Esta medida deberá ser implementada de manera 

permanente y realizada dentro de los primeros 5 

días hábiles contados desde la notificación de la 

presente resolución. El medio de verificación será 

mediante documentos que den cuenta de su 

implementación, como facturas y, u órdenes de 

compra, fotografías que muestren su uso en la 

instalación y antecedentes que acrediten la 

efectividad de la instrucción de los trabajadores, 

como lista de asistencia y actas que contengan los 

temas tratados en la instrucción. 

Finalmente, el titular indica adjuntar la factura N°110079518, 
pero esta no presenta nitidez suficiente para verificar los 
detalles por parte de esta Superintendencia. 
 
3. Por último, en cuanto a la capacitación al personal, presentó 
un registro de fecha 10 de marzo de 2021, en el cual la Sra. 
Camila Adasme Rojas, Prevencionista de Riesgos, realizó una 
inducción a 7 trabajadores, entre lo cual hace mención a la 
utilización adecuada de los biombos. 
 
(Ver Imágenes 1 a 3). 
 
II. Actividad SMA 09-03-2021 
 
Siendo las 14:30 hrs se realiza actividad de inspección 
ambiental a la UF “Astillero Artesanal Ambrosio Aguilar G.”, en 
compañía del Sr. Eduardo Vásquez, operario del astillero, a 
quien se da a conocer el alcance de la actividad en el marco de 
la Res. Ex. N°1184/2015 de la SMA, y cuyo motivo corresponde 
a verificar el estado actual de las medidas provisionales 
dictadas por esta Superintendencia. 
 
Estación N° 1 
- Se constata la existencia de un cierre perimetral ubicado en 
el frontis del astillero, de aproximadamente 39 metros de 
extensión, y con una altura aproximada de 2,5 metros. El cierre 
está construido con zinc, y cuenta con dos entradas de acceso. 
De acuerdo a lo informado por el Sr. Vásquez, la construcción 
comenzó hace aproximadamente 5 o 6 días, e indica tener 
entendido que se le pondrá una capa aislante para el ruido.  
 
- Se consulta por el horario del trabajo del astillero, y el Sr. 
Vásquez indica que comienzan a las 9:00 horas hasta las 18:00 
horas. Indica que continúan trabajando, estopando 

http://www.sma.gob.cl/
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N°  Medida asociada Hecho constatado 
Conformidad técnica de la 

medida 

embarcaciones, soldando y construyendo la cabina de una de 
las embarcaciones, utilizando herramientas como cepillo 
eléctrico. Señala que actualmente se encuentran trabajando 
solo con embarcaciones de madera, contabilizando un total de 
cuatro. 
 
Estación N° 2 
- Se constata que en lado oeste del astillero se ubican dos 
cabinas rectangulares de 3 lados, construidas en planchas de 
madera OSB. De acuerdo a las mediciones realizadas por el Sr. 
Vásquez, se constata que las dimensiones de los denominados 
biombos acústicos son de 2,44 m de alto y de largo, y 2,20 m de 
ancho. Indica que están construidos de afuera hacia adentro 
con: una lámina de OSB, seguido de una capa de lana mineral, 
malla raschel negra, capa aislante gris, y finalmente otra lamina 
de OSB.  
- Se constata que una de las cabinas se encuentra lista, con los 
3 lados ya construidos. La segunda cabina se encuentra aún en 
construcción, en fase de relleno con lana mineral.  
- El Sr. Vásquez informa que se realizaron pruebas de sonido de 
las cabinas, realizando trabajos con herramientas al interior de 
la cabina y evaluando la disminución del ruido.   
 
(Ver Fotografías 1 a 4). 
 

 
 
 
 
 
 

2 
 
 

 
Presentar un informe técnico de diagnóstico de 

problemas acústicos que considere, a lo menos, un 

levantamiento del establecimiento (número y tipo 

de herramientas, potencia y distribución), junto con 

las características y materialidad de las principales 

estructuras del lugar (techo, paredes, suelo). El 

documento, deberá ser realizado por un profesional 

Con fecha 12 de abril de 2021, el titular presentó informe 
relacionado con la citada medida provisional (ID: 1).  De lo 
anterior, es pertinente señalar que: 
 
a. Adjunta el documento denominado “Informe de Evaluación 
de emisión de ruido según D.S. N°38/2011 MMA - Astillero 
Ambrosio Aguilar” (código CER 08721), de fecha 24 de marzo de 
2021, y elaborado por la empresa Proyectos y soluciones 
acústicas (en adelante “PROSAC”), el cual se debe comentar que 

Se verifica la conformidad parcial 
respecto del alcance de esta 
medida, según lo establecido en la 
RE N°373/2021, ya que: 
 
- El informe técnico indica que al 
implementar la totalidad de 
medidas de mitigación sugeridas 
por PROSAC, el modelo de ruidos 

http://www.sma.gob.cl/
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medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

competente en la materia, debiendo además 

adjuntar su curriculum vitae y certificados técnicos 

respectivos, de corresponder.  

El estudio deberá, como consecuencia del 

diagnóstico realizado, indicar sugerencias de 

acciones y mejoras que se puedan implementar en 

el establecimiento, para dar cumplimiento a lo que 

establece la norma de emisión de ruido del D.S. 

38/2011, señalando además un cronograma de 

implementación de estos. 

 

Dicho informe de diagnóstico y sugerencias, deberá 

ser entregado al décimo quinto día hábil, contados 

desde la notificación de la resolución que ordene las 

medidas provisionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

actualmente no se encuentra en la nómina de Entidades 
técnicas de Fiscalización Ambiental2, para el componente Ruido. 
 
b. Sin perjuicio de lo anterior, el titular se acogió al 
requerimiento de medición de ruidos el cual se ejecutó el día 16 
de marzo de 2021 por PROSAC, quienes seleccionaron 4 
receptores (R1-R2-R3-R4) aledaños al astillero (Imagen 4).  

 
Cabe hacer presente por parte de esta Superintendencia, que 
las viviendas se ubican a 8 y 9 m de distancia al astillero (según 
informe de PROSAC). 
 
- Sumado a lo anterior, informa que dichos receptores se 
ubican en la Zona ZR-1, del Plano Regional Comunal de Quellón 
(PRC), siendo homologados a Zona I, de la norma de emisión de 
ruidos del D.S. 38/2001 MMA (Imagen 5). 
- El informe indica que el análisis se enfocó únicamente al 
rango horario diurno, dado que el astillero no opera en periodo 
nocturno. 
- Se realizó una medición por receptor, lo cual fue usado 
posteriormente para generar modelación y definir los 
escenarios operacionales, para diseñar las medidas de control 
de ruido. 
- Para la medición de ruidos de las distintas fuentes emisoras 
del astillero, el titular informa el ejecutante del informe técnico, 
la operación simultanea de: 1 motosierra grande y 1 chica; 1 
cepilladora eléctrica grande y otra pequeña; 1 esmeril angular, y 
calafeteo con combo (Imagen 6). 

resulta en el cumplimiento a la 
norma de emisión de ruidos en los 
4 receptores. Sin embargo, se 
encuentran: 
- 2 biombos móviles, sin su techo 
superior (necesario en la 
propuesta de PROSAC); 
- Una barrera perimetral en 
proceso de instalación, compuesta 
sólo de plancha de zinc, y que no 
disponía de las características 
definidas por PROSAC. 
- Finalmente, no presenta un 
cronograma de instalación de las 
restantes infraestructuras para dar 
cumplimiento.  
 
 
 
 
 

 
 

2 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Sucursal/RegistroPublico  

http://www.sma.gob.cl/
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- De lo anterior, el resultado del informe indicó la No 
conformidad con los estándares permisibles del D.S. N°38/2011 
MMA, como se detalla a continuación: 
 

Receptor Nivel 
proyectado* 
dB(A)  

Limite 
permisible 
diurno dB(A) 

Evaluación D.S. 
N°38/2011  

R01 75 55 Supera  
R02 75 55 Supera  

R03 78 55 Supera  

R04 76 55 Supera  
*Se considera el mayor nivel obtenido en base a los cuatro escenarios 
modelados, en el piso más expuesto. 
 

c. A consecuencia, la empresa PROSAC indicó la necesaria 
implementación de medidas de control de ruidos para lograr la 
conformidad de la norma de emisión. 
- De ello, se plantearon 2 medidas de mitigación inmediatas, 
una correspondiente a una barrera acústica perimetral al 
astillero, e implementación de barreras acústicas móviles (tipo 
biombos), estas últimas para labores fuera del galpón principal.  
 
Lo anterior, podía permitir la disminución inmediata de ruido en 
la totalidad de receptores (Imagen 7 a y b). 
 
En el caso de ambos sistemas, debían contar con una densidad 
superficial mínima de 10 kg/m2, y poseer revestimiento interno 
de material fonoabsorbente (fibra poliéster, lana de vidrio, lana 
mineral, o producto similar), a fin de disminuir ruidos hacia 
receptores. En cuanto a su materialidad, debía cumplir con la 
especificación citada.  
 
En cuanto a los biombos, estos debían además considerar un 
techo para atenuar más el ruido.  
 

http://www.sma.gob.cl/


16 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 
 

N°  Medida asociada Hecho constatado 
Conformidad técnica de la 

medida 

- Sumado a lo anterior, y para el cumplimiento del astillero 
completo y su predio, PROSAC sugirió el acondicionamiento 
acústico del galpón de trabajo actual; o la implementación de 
futuros galpones insonorizados, para permitir mayor cantidad 
de trabajos de forma simultánea.  
 
d. De lo anterior, realizó una modelación en base a mapas de 
presión sonora, considerando la fuente emisora, con respecto a 
los receptores y la totalidad de medidas de mitigación sugeridas 
en los párrafos anteriores.  
 
En base a dichos modelos, la empresa señaló que el astillero 
podía cumplir con la norma de emisión de ruidos, según detalle 
de la siguiente tabla: 
 

Receptor Nivel proyectado con 
PMCR implementado* 
dB(A)  

Limite 
permisible 
diurno dB(A) 

Evaluación 
D.S. 
N°38/2011  

R01 53 55 No supera  

R02 53 55 No supera  

R03 54 55 No supera  

R04 51 55 No supera  
*Se considera el mayor nivel obtenido en base a los cuatro escenarios 
modelados, en el piso más expuesto. 

 

3 

Prohibir el uso de cualquier herramienta no manual 
(motosierras, cepilladoras, esmeriles, etc.), hasta 
que no se encuentren plenamente implementadas 
las pantallas a las que se refiere el numeral 1, 
cumpliendo con las características allí descritas. 
 

I. Actividad SMA 09-03-2021 
 
Estación N°1 
- Se constata la existencia de un cierre perimetral ubicado en 
el frontis del astillero, de aproximadamente 39 metros de 
extensión, y con una altura aproximada de 2,5 metros. El cierre 
está construido con zinc, y cuenta con dos entradas de acceso. 
De acuerdo a lo informado por el Sr. Vásquez, la construcción 
comenzó hace aproximadamente 5 o 6 días, e indica tener 
entendido que se le pondrá una capa aislante para el ruido.  

Se verifica la no conformidad 
respecto del alcance de esta 
medida, según lo establecido en la 
RE N°373/2021.  
 
Lo anterior, dado que durante la 
fiscalización el astillero operaba 
instrumentos de emisión de 
ruidos, estando aún en proceso de 
construcción del cierre perimetral 

http://www.sma.gob.cl/
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Se consulta por el horario del trabajo del astillero, y el Sr. 
Vásquez indica que comienzan a las 9:00 horas hasta las 18:00 
horas. Indica que continúan trabajando, estopando 
embarcaciones, soldando y construyendo la cabina de una de 
las embarcaciones, utilizando herramientas como cepillo 
eléctrico. Señala que actualmente se encuentran trabajando 
solo con embarcaciones de madera, contabilizando un total de 
cuatro.   
 

con plancha de zinc, y contando 
con 2 biombos acústicos 
implementados parcialmente 
(faltaba techo indicado por 
PROSAC). 
 
Finalmente, el titular no contaba 
con infraestructura que mitigara 
los ruidos generados sobre 
embarcaciones. 
 

4 

Dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles desde 

el vencimiento de las medidas ordenadas, haga 

entrega de un informe de inspección sobre la 

correcta implementación de las medidas señaladas 

en el punto resolutivo primero, que también 

considere la medición de ruidos emitidos por la 

faena, en conformidad a lo que señala el artículo 20 

del D.S. 38/2011 MMA, y en observancia del 

procedimiento técnico definido por los artículos 15 

y siguientes del mismo cuerpo normativo, así como 

también la resolución exenta N°693, de 21 de agosto 

de 2015, que aprueba el contenido y formatos de las 

fichas para el Informe Técnico del Procedimiento 

General de Determinación del Nivel de Presión 

Sonora Corregido. Las mediciones deberán ser 

realizadas en tres días distintos, durante periodo 

Como indicó en la medida N°2, el 12 de abril de 2021, el titular 
presentó informe relacionado con la citada medida provisional 
(ID: 1), de lo cual es preciso indicar que: 
 
a. Adjunta el documento denominado “Informe de Evaluación 
de emisión de ruido según D.S. N°38/2011 MMA” Astillero 
Ambrosio Aguilar” (código CER 08721), de fecha 24 de marzo de 
2021, y elaborado por la empresa Proyectos y soluciones 
acústicas (en adelante “PROSAC”), el cual se debe comentar 
actualmente no se encuentra en la nómina de Entidades 
técnicas de Fiscalización Ambiental3, para el componente Ruido. 
 
b. Sin perjuicio de lo anterior, es importante indicar que el 
titular se acogió parcialmente al requerimiento de medición de 
ruidos el cual se ejecutó el día 16 de marzo de 2021, 
seleccionando 4 receptores (R1-R2-R3-R4). 
 
- Sumado a lo anterior, informa que dichos receptores se 
ubican en la Zona ZR-1, del Plano Regional Comunal de Quellón 

Se verifica la conformidad parcial 
respecto del alcance de esta 
medida, según lo establecido en la 
RE SMA N°373/2021. Lo anterior, 
debido a: 
 
- Titular no realiza mediciones de 
ruidos con ETFA validada por la 
SMA; 
-  Las mediciones fueron realizadas 
sólo el día 16 de marzo de 2021, en 
periodo diurno. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Sucursal/RegistroPublico  

http://www.sma.gob.cl/
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diurno y en tres receptores sensibles diferentes, 

para un total de 3 mediciones. 

La actividad de medición deberá ser llevada a cabo 

por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA), autorizada en el alcance correspondiente, a 

saber: 

 

Actividad 
o labor 

Componente 
ambiental 

Área 
Técnica 

Sub área 
o 

producto 

Medición Aire Emisión Ruido 

Inspección Aire No 
Aplica 

Medidas 
de 

control 
de ruido 

 
Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento contenido en el D.S. N° 
38/2011 MMA.  
 

(PRC), siendo homologados a Zona I, de la norma de emisión de 
ruidos del D.S. 38/2001 MMA. 
- El informe indica que el análisis se enfocó únicamente al 
rango horario diurno, dado que el astillero no opera en periodo 
nocturno. 
- Se realizó una medición por receptor, lo cual fue usado 
posteriormente para generar modelación y definir los 
escenarios operacionales, para diseñar las medidas de control 
de ruido. 
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Registros 

  

 
   

Imagen 1. Fecha: ----- 

Descripción del medio de prueba: A) Perfil lateral de biombo; B) Personal al interior de biombo (Fuente: carta s/n de 12.04.2021 - pág. 8). 
  

 

A 
B 
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Imagen 2. Fecha: ----- 

Descripción del medio de prueba: A) Registro de Capacitación; B) Boleta de compra de insumos para biombos (Fuente: carta s/n de 12.04.2021 - pág. 11 y 9). 
  

 

 

A B 

http://www.sma.gob.cl/
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Imagen 3. Fecha: ----------- 

Descripción del medio de prueba: Cierre perimetral adicional, implementado por el titular (Fuente: carta s/n de 12.04.2021 - pág. 10).  

 

 

 

 

 

http://www.sma.gob.cl/


22 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 
 

 

 

  
Imagen 4. Fecha: ----------- 

Descripción del medio de prueba: Ubicación geográfica del Astillero (fuente emisora de ruidos) y 4 receptores (Fuente: carta s/n de 12.04.2021 - pág. 13).  
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Imagen 5. Fecha: ----------- 

Descripción del medio de prueba: Ubicación geográfica del Astillero (fuente emisora de ruidos) y receptores, según el Plano Regulador Comunal de Quellón (Fuente: 
carta s/n de 12.04.2021 - pág. 24).  
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Imagen 6. Fecha: ----------- 

Descripción del medio de prueba: Niveles de emisión sonora de fuentes/frentes de ruido operacionales caracterizadas en campaña de mediciones de ruido (Fuente: 
carta s/n de 12.04.2021 - pág. 35).  
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Imagen 7. Fecha: ----------- 

Descripción del medio de prueba: A). Barreras acústicas implementadas por el titular; B). Modelación de barrera acústica perimetral al galpón y al predio del astillero 
(Fuente: carta s/n de 12.04.2021 - pág. 50 y 47).  

 

 

A 

B 
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Fotografía 1. Fecha: 09-03-2021 Fotografía 2.  Fecha: 09-03-2021 

Descripción del medio de prueba: Vista de galpón de astillero (línea roja) y cerco 
perimetral compuesto de plancha de zinc (línea amarilla).  

Descripción del medio de prueba: Vista de interior astillero, mostrando 
embarcaciones varadas (líneas rojas) para mantenciones, y el cerco perimetral en 
proceso de construcción (línea amarilla), aledaño a las viviendas (receptores). 
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Fotografía 3. Fecha: 09-03-2021 Fotografía 4.  Fecha: 09-03-2021 

Descripción del medio de prueba: Construcción de biombos acústicos.  Descripción del medio de prueba: Vista de biombos al interior del predio del 
astillero.  

 
 

 

 

 

 

6 CONCLUSIÓN 
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Como resultado del examen de la información remitida por el titular a esta Oficina Regional, y de acuerdo a lo señalado en el punto 5 del presente informe de fiscalización, 
se puede indicar la Conformidad parcial de las Medidas provisionales N°2 y 4, y No Conformidad a la medida N°3, ordenadas por esta Superintendencia. 
 
 
 

7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección y Ord. N°22. 

2 RE N°373/2021, Ordena medidas provisionales. 

3 Carta s/n 12.04.2021 del titular (y anexos). 
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA INSPECCIÓN GENERAL) 
 

1. ANTECEDENTES  

1.1 Fecha de Inspección:  

09-03-2021 

1.2 Hora de inicio: 

14:30 

1.3 Hora de término: 

14:50 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Astillero Artesanal Ambrosio Aguilar G. 

1.4 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Operando 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Capitán Luis Alcázar 997, Quellón. 

Comunas: 

Quellón 

Región (es): 

Región de Los Lagos 

1.7 Titular (es) de la Unidad Fiscalizable: 

Ambrosio Aguilar Gallardo 

Domicilio: 

Capitán Luis Alcázar 997, Quellón. 

RUT o RUN: 

11.717.048-9 

Teléfono: 

996746567 

Correo electrónico: 

 fabyhauffmann@gmail.com 

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

-------------- 

Domicilio: 

------------------ 

RUN: ------------ Teléfono: -------------- Correo electrónico: ----------------- 

1.9 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable: 

Eduardo Vásquez 

Domicilio: ------------- 

RUN: ---------- Teléfono: ----------- Correo electrónico: -------------- 

1.10 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable participa en la Inspección Ambiental: (Marque con x según corresponda)              

SI___X___ NO______  

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: _______ 

2.2 No programada:___X__ 

Motivo: Denuncia_____ Oficio_____ Otro __X__ 

Inspección Medidas provisionales pre-procedimentales dictadas mediante Res. Ex. 

N°373/2021. 
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3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

• Biombos acústicos 

 

 

 

  

 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS  

Tipo  Instrumento N° Año Nombre 

MP Res. Ex. 

373 

2021 
Ordena medidas provisionales pre-procedimentales que indica a Don 

Ambrosio Aguilar Gallardo. 

 

 

 

 

 

 

5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1 Existió 
Oposición/Obstrucción 
al Ingreso:) 
 
 
SI_______ NO__ x___ 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso por parte del fiscalizado, se debe describir las 
circunstancias o acontecimientos ocurridos que impiden u obstaculizan la realización de la 
inspección ambiental: 

5.2 Se solicitó auxilio de 
Fuerza Pública para el 
Ingreso a la Unidad 
Fiscalizable (Sólo SMA): 
 
SI_______ NO__x___ 
 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de oposición a la fiscalización 
ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la fuerza pública: 
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6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X___ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas 

que motivaron dicha situación) 

En caso de que la respuesta sea afirmativo, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X___NO________ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas (Marque con x según corresponda) 

Inspección Ocular:_X___ Captura Fotográfica:__X__ Toma de Muestras:____  Registro Coordenadas:___X__ 

Mediciones:___ Representación Gráfica:_____ Encuestas o Entrevistas:____ Otras (especificar): 

6.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI___x____ NO______  

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: SI___X___ NO______ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

 

 

7. OBSERVACIONES  
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8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 14:30 hrs se realiza actividad de inspección ambiental a la UF “Astillero Artesanal Ambrosio Aguilar G.”, en compañía del 

Sr. Eduardo Vásquez, operario del astillero, a quien se da a conocer el alcance de la actividad en el marco de la Res. Ex. N°1184/2015 

de la SMA, y cuyo motivo corresponde a verificar el estado actual de las medidas provisionales dictadas por esta Superintendencia.  

Estación 1: Frontis astillero 

Se constata la existencia de un cierre perimetral ubicado en el frontis del astillero, de aproximadamente 39 metros de extensión, y 

con una altura aproximada de 2,5 metros. El cierre está construido con zinc, y cuenta con dos entradas de acceso. De acuerdo a lo 

informado por el Sr. Vásquez, la construcción comenzó hace aproximadamente 5 o 6 días, e indica tener entendido que se le pondrá 

una capa aislante para el ruido.  

Se consulta por el horario del trabajo del astillero, y el Sr. Vásquez indica que comienzan a las 9:00 horas hasta las 18:00 horas. Indica 

que continúan trabajando, estopando embarcaciones, soldando y construyendo la cabina de la una de las embarcaciones, utilizando 

herramientas como cepillo eléctrico. Señala que actualmente se encuentran trabajando solo con embarcaciones de madera, 

contabilizando cuatro.  

 

Estación 2: biombos acústicos 

Se constata que en lado oeste del astillero se ubican dos cabinas rectangulares de 3 lados, construidas en planchas de madera OSB. 

De acuerdo a las mediciones realizadas por el Sr. Vásquez, se constata que las dimensiones de los denominados biombos acústicos 

son de 2,44 m de alto y de largo, y 2,20 m de ancho. Indica que están construidos de afuera hacia adentro con: una lámina de OSB, 

seguido de una capa de lana mineral, malla raschel negra, capa aislante gris, y finalmente otra lamina de OSB.  

Se constata que una de las cabinas se encuentra lista, con los 3 lados ya construidos. La segunda cabina se encuentra aún en 

construcción, en fase de relleno con lana mineral.  

El Sr. Vásquez informa que se realizaron pruebas de sonido de las cabinas, realizando trabajos con herramientas al interior de la 

cabina y evaluando la disminución del ruido.  

 
Se toman fotografías y se georreferencian puntos. 
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9. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

  

  

  

  

  

  

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en 
formato digital (en días hábiles) 

  

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe 
ser enviada la información o antecedentes 

 

 

10. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (comenzando el listado con el encargado/a de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Javiera Chinchilla Sandoval SMA 3/12/2021

X
Javiera Chinchilla Sandoval

Fiscalizadora

Firmado por: Javiera Elizabeth Chinchilla Sandoval  
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Patricia Aros Bustamante SMA 11-03-2021

X
Patricia Aros Bustamante

Fiscalizadora

Firmado por: Patricia Angelica Aros Bustamante  

 

 

11. OTROS ASISTENTES  

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

   

   

   

   

 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO______ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro _________ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

Se entrega acta por correo electrónico en atención a contexto pandemia. 
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RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PRESENTADA POR DON AMBROSIO AGUILAR 
GALLARDO EN PROCEDIMIENTO MP-014-2021 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 830 
 
 
SANTIAGO, 13 de abril de 2021 
 
 
VISTOS:  
 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N°20.417, 
que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”); 
en la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N°20.600, que crea los 
Tribunales Ambientales; en el Decreto Supremo N°40, del Ministerio del Medio Ambiente, publicado 
con fecha 12 de agosto de 2013, que fija el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (en adelante, “D.S. N°40/2012 MMA”); en la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
en la Ley N°18.834 que Aprueba el Estatuto Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley N°3/2010, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N°2516, de 21 de diciembre de 2020, que fija organización 
interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA 119123/129/2019, 
de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que nombra Fiscal; en la Resolución Exenta 
N°2563, de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que establece orden de subrogancia 
para el cargo de Jefe/a del Departamento Jurídico de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 
Resolución Exenta N°334, de 20 de abril de 2017 que Aprueba actualización de instructivo para la 
tramitación de las medidas urgentes y transitorias y provisionales dispuestas en los artículos 3 letra 
g) y h) y 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo 
N°38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos 
Generados por Fuentes que Indica (en adelante, “D.S. N°38/2011 MMA”); y en la Resolución N°7, de 
2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 
de razón. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1°  Que, mediante la resolución exenta N°373, 

de 23 de febrero de 2021 (en adelante, “Res. Ex. 373/2021”), esta Superintendencia del Medio 
Ambiente (en adelante, “SMA”) ordenó medidas provisionales en contra del astillero de propiedad 
de don José Ambrosio Aguilar, ubicado en Capitán Luis Alcázar N° 997, comuna de Quellón, región 
de Los Lagos. (en adelante, “el astillero”), debido a incumplimientos asociados a la norma de emisión 
de ruido contenida en el D.S. N°38/2011 MMA. Mediante la misma resolución, se requirió la 
realización de una medición de sus emisiones, en observancia a los que establece el artículo 20 del 
D.S. N°38/2011 MMA. La señalada resolución fue notificada personalmente el día 26 de febrero de 
2021. 
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2°  Que, a través de carta de fecha 12 de abril 
de 2021, presentada mediante Oficina de Partes el mismo día, doña Tirsa Fabiola Haufmann Uribe, 
en representación de don José Ambrosio Aguilar, hizo entrega de antecedentes relacionados al 
estado de cumplimiento de las medidas ordenadas mediante la Res. Ex. 373/2021, y en lo que 
interesa, de una carta poder que facultaría a quien presenta el escrito para hacerlo en nombre del 
dueño del astillero; y de una solicitud de ampliación de plazo respecto del requerimiento de 
información contenido en el punto considerativo segundo de la Res. Ex. 771/2021, argumentando 
que el aumento será necesario para poder coordinar la medición pedida, toda vez que la ubicación 
del astillero complica la gestión de medición, en razón de que la entidad técnica más cercana se 
encuentra en la región del Biobío, lo que sumado a las restricciones de movimiento debido al brote 
de Covid-19 que afecta a nuestro país, dificultaría la realización de la actividad. 

 
3°  Que, en lo que respecta a la carta poder, si 

bien la misma no se refiere específicamente al procedimiento de marras, es suficientemente amplio 
en su alcance y en las instituciones antes las cuales se podrá comparecer, como para entender que 
doña Tirsa Fabiola Haufmann Uribe puede actuar en representación de don José Ambrosio Aguilar 
en el presente procedimiento, según lo establecido en el artículo 22 de la ley 19.880. 

 
4°  Que, el artículo 26 de la ley 19.880, al 

referirse a la ampliación de plazos, establece que la Administración está facultada para conceder 
hasta la mitad del plazo inicialmente otorgado, sólo si con ello no se perjudican los derechos de 
terceros y si la circunstancias así lo aconsejan. 

 
5°  Que, considerando que son de público 

conocimiento las cuarentenas que han sido decretadas por las autoridades sanitarias, y teniendo en 
cuenta que la medición requerida mediante Res. Ex. 373/2021 tiene un carácter más bien 
informativo que preventivo, resulta adecuado entender que la circunstancias fácticas que rodean al 
caso de marras dificultan dar cumplimiento a una obligación que no resulta directamente 
relacionada con un riesgo para la salud de las personas, por lo que vengo en dictar la siguiente 

 
 
RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO. ACÓGESE la solicitud de ampliación 

de plazo para dar cumplimiento a las medidas ordenadas por la resolución exenta N°771, del 23 de 
febrero de 2021, presentada por Sociedad de Desarrollo Urbano Valdivia Ltda., en razón de lo 
expresado previamente. 
 

SEGUNDO. CONCÉDESE el máximo legal de 5 
días adicionales para dar cumplimiento al requerimiento de información contenido en el punto 
considerativo segundo de la resolución exenta N°771, del 5 de abril de 2021. 

 
TERCERO. TÉNGASE por presentado el poder 

otorgado a doña Tirsa Fabiola Haufmann Uribe para que actúe en representación de don José 
Ambrosio Aguilar, según consta en escritura protocolizada ante Notario Público don Claudio Cabello 
Olavarría. 
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CUARTO. TÉNGASE PRESENTE que el plazo al 
que se refiere el punto considerativo segundo de la resolución exenta N°373, del 23 de febrero de 
2021, se cuenta desde el vencimiento de las medidas que son ordenadas en el mismo acto. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y DESE CUMPLIMIENTO. 
 
 

PAMELA TORRES BUSTAMANTE 
JEFA (S) DEPARTAMENTO JURÍDICO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
LMS 
 
Notifíquese por correo electrónico: 
 Tirsa Fabiola Haufmann Uribe, fabyhauffmann@gmail.com; fabihauffmann@gmail.com. 
 
C.C.: 
 Fiscal, Superintendencia del Medio Ambiente. 
 Departamento Jurídico, Superintendencia del Medio Ambiente. 
 Departamento de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 
 División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, Superintendencia del Medio Ambiente. 
 Oficina Regional de Los Lagos, Superintendencia del Medio Ambiente. 
 Delegación de Chiloé, Superintendencia del Medio Ambiente.  
 Oficina de Partes y Archivo, Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Exp. N°4280/2021 



Código: 1618346054367
verificar validez en

https://www.esigner.cl/EsignerValidar/verificar.jsp


















































































































































	PRIMERO:  PÓNGASE TERMINO al procedimiento administrativo MP-014-2021 y DECLÁRESE EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES ordenadas mediante el primer resuelvo de la resolución exenta N 373, de 23 de febrero de 2021, respecto denominado “...
	SEGUNDO:  DECLÁRESE EL INCUMPLIMIENTO del requerimiento de información ordenado mediante el segundo resuelvo de la resolución exenta N 373, de 23 de febrero de 2021, en relación a la entrega de un informe de inspección sobre las correcta implementació...
	TERCERO:  REMÍTASE todo antecedente aquí referido al Departamento de Sanción y Cumplimiento, con miras a que los mismos se tengan en consideración en el procedimiento sancionatorio D-080-2021.

		2022-10-27T18:41:47-0300
	Emanuel Ibarra Soto




